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Anunolos eoonómloos. 

El reino de Cristo. 
---------------------------

Q UF.. Cristo fuera rey lo declaró 01 im~ 
perio de Roma por la boca de Pilatos 
cuando dijo al Salvador: «Luego tú 

eres rey,,: á lo cual contostó el divino I\faes
tro, que quer(a enSefill.l' la vOl'dad al quc pre· 
telldla sor su .Juez, conHrmn.ndo la frase del 
p·rocurador romano y diciendo: «tú lo dicos 
que yo soy rey»; lo CUltl equivale á una res· 
puesta categórica y afirmativa, no solamente 
de su del'ecl,o á reinar, sino también de su 
.reino efecti'6o. 

Los judloa esperaban un rey, y no quisie
ron reconooerle cuando se presentó para lIe
vnrlos á la victoria. Ya, durante la predica
ción de Jesús, hablan expresado claramente 
sus deseos diciendo: -No queremos que éste 
reine sobre nosotros., á lo cual, Cl'isto Rey 
di6 esta respuesta: «Aquellos enemigos mfos 
que no quisieron que reinara yo sobre ellos, 
tl'acdlos aquí y quitadles In vida en mi pre
sencia_. Estas coso,i'. aran dichas enparábo-· 
las, pel'o los jud[os comprendieron 'bien que 
lo decla por ~llos y, p,Ol' lÍJl: esto es,. que Él 
ero, 8U ,'ey, y ellos los que 110 le querían, 
Hasta tal puntú eran enemigos de fU rey, que 
cuando Pilate .... · puso on el tftulo de la Cruz: 
-TesúIJ N(,zareno ·"6.'1 delo.'I J"dlos, fueron·eo
l'l'ien(Io ti deoirle: No, pongas <qey de ¿os. ju
dl(8» sino pon: «qua]:I se llamÓ· r~y de los 
,judios», por lo cual, amoscn.do el romano, les 
contestó: «Lo escrito, escrito está., q~e fué 
un nuevo roconocimiento del 1'einado actuaZ, 
in actu, como dh'[an los escolásticos, de Cris-
to Jesús. . 

Ocurrió, sin embargo, en cierta ocasión, 
que el pueblo judío, ouyos sentimien·fós no' 
estaban tan malet1.dos y pervertidos como los 
_ de sus directores, quiso lovnntn.rlo s<lbre el 
pavés proclamándole l'Cy: y el Sl~lvadol' que 
afirmaba su reino, no quiso ni cOllsintió en 
somejante proclltmnción, aino que huyó solo 
á una montana. ¿Cómo se compagina esto do 
110 querer ser }'oy de hecho y afirmar que 
lo era? 

La expl~~n.ción ~s sencilllsima; qllorian 
los judios á Jesúcristo rey ti la mnnera de 
los reYe¡:¡ qu~ Clios' conoruan, ti la manera do 
UerQdes, te~rnrca ó reyezuelo que era enton
~es eri qalilea, pues con los nombres de tp
trarca, ~ de r~y 10 ~enomina S. Mateo; ~un· 
que S. :Mal'cos sólo le da el titulo. de rey y 
S, L.ll~a~.el de tetrarca. Y aquello era dema
~i.adQ.~po.co para Jes~s, que si consintió una 
Bola V(!Z en ser rcy de burlas, ejerce muy 
de v.er~s ht potestad regia sobre todos los 
hombl'es, aun los reyes, aun aquellos_ que, . 
como los judIos, no quieren que reine sobre 
ellos. 

Es dificil, en estos tiempos de ideas tras
tornadas ycogfusas. en estos tiempos de reyes 
constitucionales que reinan y no gobiel:nan, 
hQ,cer entender á las gentes la soberana rea
leza de Jesucristo, del cunl sOllsimplea admi
nistradol'es, simples ministros,' responsables. 
con verdadera y no ficticia responsabHidad, . 
porque hlm de respa~der delante de este 
soberano Rey; de todos y.-¿a.da uno de. sus 
ltctos~ como tn.les reyes ó como tales ministl'oS 
responsables. Pó'l'apoder logr.fl,r . que nos en
tiendan, ó mejor', que entiendan algo los 
Jeetol'es de ·E~ OA.STELLANO.· acerca de: la. 
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sobcl'anfa ilimítada y absoluta de Jesús, cori
viene recordarles que la misión del Verbo á 
la tierl'a ordenadA pOI; su Padl'c, no fué otru, 
que la de est'lblecer «el reino de Dios», de 
cuyo reino fué constituido Jesíls rey sobre el 
monto santo de Sión. 

Ahm'a bien; el reino de Dios, cOllsidcl'l1.do 
como sociedad constituida por el Hijo del 
Eterno, es)a misma Iglesia Católicn, encar· 
gadn por El de dal' albergue á la humanidltd 
entera, cuidándola Como una madre ~ ... sus 
hijos, Y para que los hombres entendiol'an qué 
clnse de autoridad habria. do ejercer esa so· 
ciedad, la dió el nombre de reino, como para 
indicar que la constituin. sobern.na é ¡ndepen-

eUa cayese, será l,plastado ... Y como para 
Jésucristo Rey no hay obstlwulo humano que 
pueda Ílupedh' el cumplimiento de su volun
tad soberana, ha seguido siempre, como la 
sombra al cuerpo, el aplastamiento de los que 
(uel'oll á dar contra aquella piedrlt, conforme 
á In palabra de ,Jesús, que PS p¿tlabra de Rey_ 

Ahl cst"" la historia para comprobl"l'lo. 
Desde la l'opública judia del tiempo de Pila
tos, q uo se deshizo al chocar contl'tt la piedl'a, 
hasta la república también judla de Fallieres, 
que se est.í desmoronando por consecuencia 
de un choqut', parecido; cliantas sociedades 
entl'ltrOIl Oll lucha cou el reino do .Dios, han 
sido víctiolt1.S de su ceguem, pereciendo mi-
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. ciientemeiltc de ·cualquiera otra. Y como si 
todo aloto nO fuera bnstnnte, todavia se dignó 
explicarnos el divino Maestro cu{mtn. iba á 
ser la potestad de su reblo. y de su vice-geren
te, dioiéQdonos que á. Él se le habia dado toda 
potestad en el cielo y en 111. tierra, y que esa 
misma poteStad trasmitla á sus Apóstoles y ~\ 
quienes le sucediet'anen el}'égimen de la 
sociedad. Previendo además los ftitUl'OS con
·tlicto~. que -In. malicia y pa~iooe8 humanas 
líabhm de suscitar culo. sel'je de los siglos, 
-Ü:avit'tio A los alborotadores y rebeldes que 
rnil'asen bien lo q ne haolan en opou6i'se n. sus' 
sobel'anos désigilios y,moV3f Cuestiones con
tra su 1'eino \! porq ue el q uc choca$~ contra· 
esn,piédta. dice. será deshecho; y sobre QUiell· 

serablelnen_te cuahdo lIiAs segUl'tls se creillro 
y más contaQnn con una victoria imposible; 
porque «no hay fortaleza, no h"y poder con
tra Dios'" 

Otras sociedades, otros reinos, con m!l.yol' 
cordura, l,'econoeiendo ia mérza ip.contra!.ltn.· 
ble é invencible de este sob~rapo reino, pro
cura¡"Ol1 acatar sus leyes yomnpHrlas, aierl" 
do s~empre respetuosos a01igos y fieles s61'vi
dore.~. del sobel'Íl.no rey. por derecho propio é 
indepeudienteulente de la elección popular, 
fliente única do • legitimidad en los reyes de 
la iierra. POI- eso les· iba bien en sus empre
sas y m'roJlabnn ~\ lo,s enemigos de su reino, 
y leampliaba.1i y exteÍidíail, lio tnn~o· para 
e:kfendEm al ·dominio de su oetro, cmi.nto pt1.ra 
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procurar súbditos fieles y vasallos decididos 
al Bobel'ano Seiior de reyes y vasallos. Asl lo 
hicicl'on por regla. general nuestros reyes 
cristianos de la reconquista que cedían ·sus 
palacios para morada del Hijo de David. 
Por eso pl'osperaron y crecieron como la 
espuma, hasta lleglU' {t la constítución d~ un 
tan vasto rcino espafiol como H08 dice la 
histol'Ílt. 

Ot('O aspecto tiene el reino de Dios, y, 
por consiguiente, el reino de Cristo, en el 
mundo, y es el aspecto iudividual. Porque 
Cristo en cuanto l'ey, no lo es sólo de 1M 
colectividades, lo es igualmente y con ante
lación de los individuos; de manera que cada 
uno de los hombres, aun cun.ndo la sociedad 
de que es miembro no quiera reconocer a 
Oris.to Rey, está obligado ti reconocerlo él en 
pn.rticular y tributarle los honores debidos á 
la realeza; siendo esta obligación tan grande, 
que, para cumplirla, _ ha de desobedecer, si 
es preciso, las leyes impuestas por la autori
da~ social de la agrupación á. que perteu,ez
ca. sea la que fuere, asl se trate de una 
sociedad politica perfecta, ó de otrn. agrupa
ción inferior que no tenga los honores dE>. 
sociedad independiento. 

,La COSl\ es hM'toclara: porque si un-todo 
tiene obligación de hacer algo, tambié,n la 
tendrán las partes componentes de este todo. 
Si los reye.~ de la tierra y sus reInos deben 
obediencia lÍ. Cristo Rey, ¿no se la deberán 
los vasallos de aquellos reyes? De donde se 
sigue q ne, por una parte, los reyes ml.da, 
absolutamente-nada,. pueden mandar que esté 
en oposición con 10 dispuesto por 01 soberano 
do los. reyes; y pOI' otra, que supuesto un 
mandato reitl, LUU\ pl'Ovidencia, una ley cual
quieru" pl'omulgada por una determinada 
autoridil.d social, opuesta. á las leyes dell'eino 
dc Dios, ese mandato, eStl pl'ovidencia, esa 
leyes radicalmente nula, y no solamente no 
hay obligación de übedecerla, sino que la hay 
muy grave de desobcdece¡', aunque para ello 
hayt!. necesiut1.d de perder la vida, no diga' 
mos las comodidades y las riquezas, honores, 
etcétcra, que todo ello vale harto monOS qlle 
el vivir, 

Los reyes de acá tienen sanción pal'a sus 
leyes, premiando lÍ lGiI fi~los servido!'es y 
castigando .i los infl'act.ores; sólo que esta 
sanción, en la mayol'Ía de los casos, uo tiene 
efecto~ porque ni es posible premiar todos los 
actos de obediencia,- ni son conocidos la m¿\
yoria. de los CaSOS de desllcato, pOlo bien ('orga
nizada q lle Sil ponga mos la policía . No sucede 
lo mismo) sino.todo lo contrario, con C!-"isto 
Rey; porque ni el más peque.fio cumplimiento 
de sus leyes queda sin premio, ni la más 
oculta y leve desobediencia sin castigo. Tiene 
para eso dos medios'segurisimos de que oare· 
cen los rel'es de la tierra: conocimiento per
fecto é Intimo de lo que hacen sus vast\llos, 
y poder absoluto que nada puede contrarres
tar. Y como su reino no es de este mundo, y 
'eu éste y 8n el otro dispone de medios efica
litiS para imponer su voluntad, pl'~lllia ó cas
tiga aqui ó l\lH, según lo dispone su sabidur[a, 
infinita ayudada de su poder soberano. 

Tal es el Rey que confesó Pih~tos, que 
negaron los judlos, que reconocemos los'cris
tianos, que ¡\doral'án un dia, de grado ó por 
fuerza, todas las tribus, pueblos, naciones, 
reyes y vas~nos, Cristo J 08\\8. 
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